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suplementarias, que se adjudicarían
en función de la renta, mediante la
fórmula del copago.

Pobreza y protección social

VV.AA.
Social Protection and Inclusion: Expe-
riences and Policy Issues. Ginebra, Inter-
national Labour Office, 248 págs., 2006.
Ref. 163918.

El reconocimiento del acceso a la pro-
tección social como un derecho uni-
versal se empezó a reconocer en la
década de 1940, pero hoy, más de cin-
cuenta años después, muchos países
siguen sin poder garantizarla a toda
la población. A pesar de que los índi-
ces de pobreza han descencido en
casi todo el mundo, muchas personas
que se encuentran en situación
socioeconómica precaria continúan
sin acceso a la red de protección
social. La existencia de un fuerte vín-
culo entre marginación y protección
social queda patente en el documen-
to sobre los ocho Objetivos de Desa-
rrollo del Milenio, en el que se plan-
tea la universalización de la
protección social como uno de las
principales herramientas de la lucha
contra la pobreza y la exclusión
social.

Para conseguir esta meta, hace falta
un abordaje novedoso desde la pro-
tección social, y en estas innovacio-
nes necesarias se centra esta publica-
ción editada por el Programa
Mundial de Estrategias y Herramien-
tas contra la Exclusión y la Pobreza
de la Organización Internacional de
Trabajo (OIT). En ella, dieciséis auto-
res dan su visión particular de los
retos, presentes y futuros, a los que
se enfrentarán los sistemas de pro-
tección social y que están relaciona-
dos con la erradicación de la pobreza.
Esta recopilación de experiencias
prácticas y argumentos teóricos
demuestran la necesidad de mante-
ner vivos los principios de dignidad,
solidaridad y participación para ase-
gurar el acceso universal a la protec-
ción social.

Manual sobre el Estado del
bienestar en la Unión Europea

Pestieau, P.
The Welfare State in the European
Union. Economic and Social Perspecti-
ves. Nueva York, Oxford University
Press, 169 págs., 2006. Ref. 159787.

El profesor de Economía de la Univer-
sidad de Lieja (Bélgica) y consultor de
varios organismos internacionales
Pierre Pestieau ofrece en este volu-
men una breve pero clara introduc-
ción al modelo de Estado del bienes-
tar de los países comunitarios. A lo
largo de sus páginas, el autor va
abordando todas las facetas de este
particular enfoque de las políticas
sociales, explicando sus objetivos
generales y variantes estatales, sus
instrumentos de intervención, fuen-
tes de financiación, grado de eficacia
e impacto en la economía. Asimismo,
dedica sendos capítulos a las princi-
pales áreas de las políticas sociales:
las pensiones contributivas, la aten-
ción sanitaria, la protección de las
personas en desempleo o con traba-
jos precarios, y las prestaciones por
hijos/as a cargo. El economista belga
consigue en esta obra un magnifico
equilibrio entre erudición y afán
didáctico, al exponer en un lenguaje
sencillo y con abundantes ejemplos,
gráficos y tablas, los fundamentos
del Estado del bienestar y las teorías
económicas que lo sustentan.

En opinión de Pestieau, el modelo
europeo de política social ha funcio-
nado razonablemente bien hasta
fechas recientes, pues ha conseguido
reducir la pobreza y brindar una pro-
tección social de alcance universal.
Ahora bien, el contexto actual de
envejecimiento demográfico, declive
de la ayuda familiar, mundialización
económica y de inseguridad laboral
exigen, a su juicio, reformas urgen-
tes, que se pueden sintetizar en dos
puntos. En primer lugar, combatir la
ineficacia en la gestión de las presta-
ciones, de manera que sólo las reci-
ban quienes las necesitan. Y en
segundo, reordenar las prestaciones
sociales, distinguiendo entre las bási-
cas, abonadas por el Estado y comu-
nes para toda la ciudadanía, y las
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acción social que ha experimentado
en los últimos años un desarrollo y
ampliación muy notables en nuestra
comunidad. Como se señala a lo
largo del estudio, una de sus princi-
pales características es que se trata
de una acción que difícilmente se
ajusta a un programa específico, ya
que, habitualmente, se integra en
actuaciones sociales más amplias,
correspondientes a los ámbitos de
familia, mujer o exclusión social.
Desde esta perspectiva, el estudio,
que parte de un enfoque descriptivo,
se articula en torno a dos ejes princi-
pales, que incluyen, por un lado, la
definición del mapa general de los
servicios de atención psicológica a
mujeres en los dispositivos sociales
de la CAPV y, por otro, la descripción
de las características principales de la
población atendida por aquellos.

Respecto al primero, el estudio cons-
tata que el mapa actual de los servi-
cios de atención psicológica está
compuesto por 21 entidades gestoras
y promotoras, que desarrollan 20 ser-
vicios de atención directa, en los que,
además, operan 16 entidades subcon-
tratadas o convenidas. De los 20 ser-
vicios existentes, 2 son autonómicos,
3 forales y 14, municipales o comarca-
les. En cuanto a la población atendi-
da, en 2006 alcanzó las 3.271 perso-
nas, un 20% más que en 2005. De
todas ellas, una gran mayoría (82%)
fueron mujeres; el 11%, hombres; y, el
7% restante, menores. En lo que
atañe a las mujeres, la atención a
situaciones de violencia o agresión
sexual fue el motivo de atención
principal (83%). Para el 17%, los moti-
vos fueron las situaciones de separa-
ción y conflicto con la pareja, las difi-
cultades familiares y otras
situaciones de malestar psicosocial.

otras personas sin techo. Tras la vio-
lencia, los principales ejes temáticos
de las noticias recogidas fueron las
políticas sociales (30%), los movi-
mientos de iniciativa social (28%) y
los estudios sobre el perfil sociode-
mográfico de las personas sin hogar
(11%). Pese a todo, señala el autor, las
noticias recogen, en general, mucha
casuística e indignación puntual, pero
un escaso análisis en profundidad.
Otros aspectos preocupantes señala-
dos en el informe son la reiteración
de estereotipos y, en un plano más
general, la ausencia de un discurso
político y cultural alternativo similar,
por ejemplo, al que se ha consolidado
en Francia.

Los exiguos resultados del
sistema penal francés en
materia de reinserción
sociolaboral

Decisier, D.
Les conditions de la réinsertion socio-
professionnelle des détenus en France.
París, Conseil Economique et Social, 331
págs., 2006. Ref. 155279.

Quienes han cumplido condena se
enfrentan a grandes dificultades
para encontrar una vivienda, un
empleo, y, en definitiva, para partici-
par en la vida social como unos/as
ciudadanos/as más. La escasa inser-
ción sociolaboral de estas personas
constituye un serio problema políti-
co, ético y social –o debería verse
como tal–, porque supone el incum-
plimiento de una finalidad básica de
las sanciones penales y, por tanto,
cuestiona su sentido. La preocupa-
ción por este fenómeno de alcance
universal parece estar calando en
algunas instituciones europeas, ten-
dencia de la que el presente informe
es fiel testigo. Se trata de un estudio
sobre la reinserción de las personas
condenadas en Francia, elaborado a
instancias del Consejo Económico y
Social de aquel país. El documento
comienza reconociendo que, si bien
el énfasis de la política penal en la
reinserción ha sido tardío, supone
una necesidad urgente, debido el
agravamiento de las precarias condi-
ciones de vida de las cárceles, la alta

tasa de reincidencia y la exigencia
ética de humanizar el sistema penal.
Seguidamente, aborda la mejora de
las condiciones de vida en prisión con
el objeto de evitar el ensañamiento
del castigo y transformar las penas
en un periodo de crecimiento socio-
profesional. Para terminar, el informe
preconiza diversas reformas encami-
nadas a aumentar la reinserción de
las personas condenadas. Las pro-
puestas se orientan en tres direccio-
nes: la búsqueda de alternativas a las
penas de prisión, la eliminación de
trabas jurídicas y administrativas, y la
puesta en marcha de dispositivos de
acompañamiento que asistan a estas
personas en sus procesos de reinser-
ción y eviten la reincidencia.

Las personas sin hogar en la
prensa escrita: un relato
desenfocado, lleno de estereo-
tipos y falto de reflexión

Arranz, I.
Las personas sin hogar en la prensa
escrita. Informe 2006. Madrid, Red
Nacional de Entidades que Trabajan con
Personas sin Hogar, 74 págs., 2006. Ref.
160642.

Según este informe de la Red Nacio-
nal de Entidades que trabajan con
Personas sin Hogar, la cifra de perso-
nas sin techo muertas de forma vio-
lenta es muy similar a la de mujeres
que fallecen a consecuencia de la vio-
lencia de género; sin embargo, el tra-
tamiento informativo que reciben es
infinitamente menor. Por lo demás,
cuando los medios de comunicación
abordan la situación de las personas
sin hogar, lo hacen de una forma ato-
mizada y un tanto prejuiciosa, sin
profundizar apenas en la denuncia o
aportar elementos útiles para la
reflexión.

Estas son algunas de las principales
conclusiones del estudio Las personas
sin hogar en la prensa escrita, que
analiza 438 noticias publicadas a lo
largo de 2006, principalmente, en
medios de comunicación digitales. De
todas las noticias recogidas, la gran
mayoría (67%) procede de la prensa
local y, en un porcentaje elevado (31%)
aborda temáticas relacionadas con la
violencia. En este año, los casos con-
cretos de agresión recogidos se eleva-
ron a 102 y las muertes de personas
sin hogar, a 68. De estas últimas, el
31% (21 casos) se produjeron como
consecuencia de una agresión física
directa. Respecto a los agresores, el
31% de los episodios fueron protago-
nizados por jóvenes –un dato que
inquieta al autor–; el 24%, por adul-
tos; y una proporción similar, por

Un mapa global de los
servicios de atención
psicológica a las mujeres en la
CAPV

Agintzari
La atención psicológica a mujer en los
dispositivos sociales de la Comunidad
Autónoma del País Vasco. Vitoria-Gas-
teiz, Eusko Jaurlaritza-Gobierno Vasco,
82 págs., 2007. Ref. 164018.

En este interesante estudio, la Coope-
rativa de Iniciativa Social Agintzari,
aborda por primera vez y a escala
autonómica el análisis de uno de los
ámbitos de actuación de los servicios
sociales hasta ahora menos conoci-
dos. Se trata de la atención psicológi-
ca a las mujeres, un espacio de la
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de mantenimiento y no solo de selec-
ción e incorporación laboral) y el
ámbito de la metodología y estrate-
gias (se constata la mayor eficacia de
las acciones directas frente a las de
sensibilización, la necesidad de comu-
nicarse con la empresa en claves de
beneficio económico y no exclusiva-
mente ético, o la insuficiente utilidad
de los manuales y guías si no se
acompañan de las correspondientes
acciones de implantación).

De cómo el urbanismo puede
contribuir a la cohesión social

Jones, P. et al.
Rediscovering Mixed-Use Streets. The
Contribution of Local High Streets to
Sustainable Communities. York, Joseph
Rowntree Foundation, 131 págs., 2007.
Ref. 161055.

Denostadas o descuidadas tras la
Segunda Guerra Mundial, las calles
de uso mixto, es decir, aquellas en
las que conviven usos residenciales
y comerciales, aceras y vías de circu-
lación, son consideradas hoy día
una de las tipologías urbanísticas
que más contribuyen al bienestar
social. Estos espacios urbanos favo-
recen el desarrollo del pequeño
comercio, la interacción entre indi-
viduos de diferente estatus y las
identidades colectivas, factores
todos ellos que, en último término,
refuerzan la cohesión social. A dife-
rencia de lo que ocurre con la zoni-
ficación urbana, que diseña la ciu-
dad mediante áreas de una única
función (industria, administración,
comercio/ocio, residencia), las calles
de uso mixto mantienen la activi-
dad a lo largo de casi todo el día, lo
cual favorece la participación social
igualitaria y reduce algunas formas
de criminalidad.

De todo ello habla el presente estu-
dio, que analiza los casos de tres
calles de uso mixto situadas en las
afueras de otras tantas localidades
británicas. Mediante el uso de técni-
cas cuantitativas y cualitativas, la
investigación persigue averiguar
cómo funcionan y cómo se gestionan
estos espacios, qué opinan sobre
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Propuestas para la lucha
contra la exclusión social: del
asistencialismo a la prevención

Moriña, A.
La exclusión social: análisis y propues-
tas para su prevención. Serie: Estudios
de Progreso, nº 26. Madrid, Fundación
Alternativas, 46 págs., 2007. Ref. 161921.

El presente documento aporta un
interesante análisis del fenómeno de
la exclusión social y de algunas pro-
puestas que puedan intervenir en su
prevención. Por un lado, se realiza un
trabajo teórico, con un repaso de la
literatura científica y de la concep-
tualización de la exclusión social, así
como de los cambios que han ido
influyendo en el surgimiento de
situaciones de exclusión. Este fenó-
meno implica, para las personas que
lo sufren, la imposibilidad de ejercer
algunos de los derechos básicos de
cualquier ciudadano, como la salud,
la educación o el empleo.

Ante esas carencias, el documento
aporta varias propuestas que puedan
intervenir e influir en su prevención.
Destinar recursos a la investigación
resulta básico para poder intervenir
efectivamente a largo plazo. En este
sentido, ante el vacío teórico y analíti-
co existente, la autora también desta-
ca la necesidad de crear un observato-
rio nacional para la lucha contra la
exclusión social, así como la elabora-
ción u unificación de indicadores que
midan su impacto. Por otro lado, la
escasa oferta formativa existente en
España requiere planes de formación
específica para los profesionales que
trabajan en este ámbito. Por otro lado,
el documento señala la necesidad de
poner en marcha proyectos de inter-
vención integral, es decir, que incidan
sobre los múltiples factores que gene-
ran la exclusión social. Dichos proyec-
tos, según la autora, deberían, ade-
más, plantearse desde su inicio con un
enfoque holístico. Por último, en su
opinión, resulta imprescindible dise-
ñar y desarrollar políticas públicas
efectivas contra la exclusión social,
aunque frente al carácter asistencial
de las medidas actuales, la autora
propone que estas adopten un carác-
ter eminentemente preventivo.

Acciones innovadoras en
responsabilidad social e
inserción sociolaboral

Lesmes, S.
Responsabilidad social e inserción
sociolaboral. Madrid, Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, 132 págs., 2007.
Ref. 164150.

Este documento analiza la estrecha
relación existente entre responsabili-
dad social e inserción sociolaboral,
mediante la recopilación de experien-
cias y conclusiones de los proyectos
que conforman el Subgrupo de Res-
ponsabilidad Social de las Empresas
(RSE) en el seno de la iniciativa Equal.
Esta iniciativa comunitaria – en la que
se enmarca, en el caso del País Vasco,
el proyecto Lamegi– está orientada a
la promoción, en un contexto de coo-
peración transnacional, de métodos
innovadores de lucha contra la desi-
gualdad social en el mercado de tra-
bajo. El libro describe las diferentes
actuaciones realizadas en el marco de
los proyectos, distinguiendo entre
acciones de fomento (investigación,
sensibilización y formación), y actua-
ciones específicas dirigidas a la inser-
ción sociolaboral (convenios con
empresas, intermediación laboral,
diagnósticos y planes de RSE, análisis
de competencias, formación a la
carta, estudio y adaptación de pues-
tos de trabajo, orientación laboral,
prácticas en empresas, apoyos a con-
tratación, catas de oficios, etc.).

El estudio de las diversas actuaciones
deriva en el establecimiento de una
serie de conclusiones en torno a tres
ejes: el concepto de responsabilidad
social (entendido como algo no exclu-
sivo del ámbito empresarial, sino que
atañe a las administraciones, las enti-
dades sociales y la ciudadanía en
general), las acciones de inserción
sociolaboral (su abordaje integral
mediante itinerarios individualizados
o la necesidad de establecer acciones
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Gizarte-lanaren erronkak
egungo ongizate Estatuan

VV.AA.
Estat de benestar: reflexions per al tre-
ball social. Revista de Treball Social, nº
177, pp. 7-117, 2006. Ref. 158132.

Revista de Treball Social aldizkariak,
ongizate Estatua eta gizarte-lanaren
artean dagoen harremanaren inguru-
ko dossier monografikoa aurkezten du
177. zenbakian. Bertan, gizarte-laneko
diziplinan diharduten bost adituren
lanak bildu dira. Guztiak ere, gizarte-
lana dute beren lanbide nagusia,
baina esparru ezberdinetan dihardu-
ten profesionalak dira, eta ondorioz,
ikuspuntu ezberdinetatik jarduten
dute artikulu hauetan. Dossierrean
aurkezten diren edukiak, profesional
hauen lan esperientzian, beraien iker-
ketetan eta esperientzietan oinarritu-
riko gogoetak dira, batik bat.

Bi taldetan bana daitezke ekarpen
hauek: batetik, lehen hiru artikulue-
tan, ongizate Estatuak eta honen ebo-
luzioak gizarte-lanean izan duen era-
gina aztertzen da: Jordi Estivillik
ongizate Estatuaren historia eta ego-
eraren inguruko errepasoa burutze
du, Demetrio Casadok Espainiako aro
demokratikoan izandako ongizate
Estatuaz dihardu eta Xavier Pelegrík
gaur egungo ongizate Estatuaren
inguruko gogoetak biltzen ditu. Biga-
rren atalean, gizarte-lana, diziplina
gisa, aztertzen duten bi idazki aurkez-
ten dira; Silvia Navarrok oinarrizko
gizarte zerbitzuetan, eta hauek, ongi-
zate gizartean izan behar duten zere-
ginen inguruan artikulatzen du bere
idatzia, lehenen mailako gizarte zer-
bitzuen inguruko gogoetak jasoz. Bes-
talde, Dolors Colomek, gizarte-lanak
osasunaren, edo egileak dioen bezala,
gaixotasunaren eremuan duen bete-
beharraz hitz egiten du, mahai gaine-
an jarriz interes handiko zenbait
gogoeta: bere ustez gizarte langileek
ezin dute inolaz ere, indarrean dago-
en ekintza ereduarekin jarraitu, eta
egun, autoreak sumatzen eta sala-
tzen duen jarrera pasiboan geratu.

ellos los diversos agentes sociales,
qué conflictos tienen lugar allí y qué
mejoras podrían aplicarse en ellos.

En cuanto a este último aspecto,
los/as autores/as abogan por buscar
un equilibrio entre las dos funciones
opuestas que cumplen estas calles
(vía de comunicación y lugar de acti-
vidad), mejorar la coordinación entre
las distintas entidades con competen-
cias urbanísticas, optimizar la recogi-
da y el uso conjunto de información
urbana, y proporcionar más recursos
a los Ayuntamientos para que pue-
dan invertir en estos lugares y hacer
efectiva su potestad regulatoria. La
aplicabilidad del estudio en otras lati-
tudes está condicionada por el con-
texto británico al que se refiere, pero
ello no resta interés a este trabajo,
que nos recuerda que el urbanismo
constituye también un área de inter-
vención digna de considerar desde las
políticas de bienestar social.

Gobernuz kanpoko erakundeak
eta gazteak: lan adibide batzuk

European Youth Forum
Report on Youth NGOs. Reaching out to
More Young People and in Particular,
Disadvantaged Young People. Bruselas,
European Youth Forum, 24 págs., 2007.
Ref. 161398.

Europar Batasunaren laguntzaz,
Europako Gazte Foruak argitaraturiko
txosten hau, Gobernuz Kanpoko Era-
kundeek (GKE) gazteen inguruan
burutzen dituzten lanaren inguruan
burutu da. Txostenaren kezka nagu-
sia, erakunde hauek beren lanen
bidez gazte kopuru handiago bateta-
ra iristean datza, batez ere desaban-
taila egoeran dauden gazteen artera.
Horretarako nazioartean aski ezagu-
nak diren eta gazteen inguruan
diharduten GKE ezberdinen proiek-
tuen adibide ezberdinak aurkezten
dira. Azterturiko elkarteen artean,
Munduko Eskaut Mugimenduak
buruturikoak, Gazte Kristauen Era-
kundea, Nazioarteko Zerbitzu Zibila,
Don Bosco Gazte Sarea, Europar
Bolondres Zerbitzuen Erakundea,
Nazioarteko Gazte Alemaniarren
Kontseilua, Europako Gazte Liberalak,

aunque con fuertes diferencias entre
países: mientras que en el sur de
Europa, el porcentaje de hogares
monoparentales no supera el 12%
–en España representa del 8,1%–, en
los países nórdicos o anglosajones
alcanza casi el 20%. Este estudio de
la Comisión Europea compara las
dimensiones del fenómeno en trein-
ta países y analiza el riesgo de exclu-
sión social de estos hogares aten-
diendo a cinco indicadores: el nivel
educativo, el grado de integración
laboral, la vivienda, y el riesgo de
ingresos bajos y pobreza monetaria.
El estudio evidencia que el nivel edu-
cativo es más bajo en este colectivo y
que varía fundamentalmente de
acuerdo con la trayectoria previa a la
situación de monoparentalidad, aun-
que se trata de un factor muy condi-
cionado por la edad.

En cuanto a la pobreza y el riesgo de
bajos ingresos, en la mayoría de paí-
ses las madres solteras son el grupo
en la posición más desventajosa
–situación que se agrava en aquellos
países en los que este modelo fami-
liar es menos frecuente–, seguidas
por las mujeres divorciadas y las viu-
das. La vivienda también refleja la
privación económica que acompaña
a las familias monoparentales, de
modo que, por ejemplo, se encuen-
tran sobrerrepresentadas en el grupo
de familias que pagan un alquiler a
precio de mercado. En cuanto a los
hombres que encabezan hogares
monoparentales, los autores advier-
ten que, a pesar de que su situación
no resulta tan fácil de analizar –debi-
do a la gran heterogeneidad en la
composición del grupo, especialmen-
te en el sur de Europa, donde este
grupo se compone básicamente de
hombres en edad madura–, éstos se
encuentran, en general, menos
expuestos al riesgo de pobreza y
exclusión que las mujeres.

Norbegiar Gazte Kontseilua, Lauga-
rren Mundua, Finlandiar Gazte Koo-
peranteen Aliantza eta Austriar
Gazte Kontseilu Nazionala daude.
Txostenak elkarte guzti hauek buru-
tzen dituzten proiektuen zenbait adi-
bide jasotzen ditu eta informazio
gehiago eskuratu nahi duenarentzat
erakundeen Internet loturak ere luza-
tzen ditu. Eslovakiako Eskaut taldea-
ren inguruan, adibidez, haur erruma-
niarren alde sorturiko taldearen
ekimenak azaltzen dira, batez ere,
hezkuntza mailan garaturiko ekime-
nak. Gazte Kristauen ekintzen ingu-
ruan, etxe gabeko gazteen inguruan
burutzen duten lana azpimarratzen
da, integraziorako beharrezkoa duten
sostengu eta laguntzaren adibide
ezberdinak aipatuz. Bestalde, ezgai-
tasunak dituzten gazteen alde, Euro-
pako Gazte Liberalek burutzen dituz-
ten ekimenak azaltzen dira, edo
nazioarteko helmuga duen Don
Bosco Gazte Sarearen Mahali proiek-
tua. Azken honek, Belgikar eta Ruan-
dar gazteen arteko elkarte baten
bidez, bi herrialdeetako gazteen bizi-
menak elkarbanatzea lortu du jola-
saldirako eremu bat sortuz.

El riesgo de exclusión social de
las familias monoparentales
en Europa

Fondazione G. Brodolini
Étude sur la pauvreté et l’exclusion
sociale des familles monoparentales.
Bruselas, Comisión Europea, 18 págs.,
2007. Ref. 161198.

El aumento en el número de familias
monoparentales es un fenómeno
común a todos los Estados europeos,

eguneratuz82def  21/2/08  18:07  Página 5



eguneratuz 82 otsaila 2008 febrero   6

Atzerritik Europar Batasuneko
herrialde ezberdinetara babes
politikoa eskatuz etorri diren
emakume ezberdinen esperien-
tzia askok arazo ezberdinak
azpimarratzen dituzte eskari
prozesua burutzerakoan:

beraien emakume egoera horretan, babes aginta-
riek eta babes prozesu osoan parte hartzen duten
aktoreen azaltzen duten adiera eza. Emakume eta
gizonezkoek babes politikoa eskatzeko izan ditza-
keten arrazoiak oso ezberdinak izan daitezke maiz.
Europar herrialdeetara hurbiltzen diren emakume
askok, beraien herrialdeetan baino eskubide gehia-
go izatea espero du bertan, baina, tamalez prozesu
osoan parte hartzen duten aktoreen artean, beren
egoeraren arriskua ulertzen ez duen arduradunekin
topo egitea gerta liteke: jatorrizko herrialdeetan
pairatzen dituzten bortxa eta genero biolentzia
ekintzak beren bizia arriskuan jartzen duela uler-
tzen ez duten agintari edo arduradunak. Horrexe-
gatik, liburuxka honen helburua Europar Batasune-
ko herrialdeetara babes politiko eske datozen
emakumeentzat, beren giza eskubideak errespeta
daitezen buruturiko laguntza tresna bat eratzea
izan da. Errefuxiatuentzako Nazio Batuen Goi
Komisarioaren genero gidaliburua oinarri harturik,
beren eskubideak errespetatu ahal izateko eman
beharreko pausuen berri azaltzen du dokumen-
tuak. Bestalde, Errefuxiatuen Goi Komisarioaren
gidaliburua erabiltzeko aholkuak aurkezten dira eta
emakume hauentzat garrantzitsuak diren artiku-
luak azpimarratzen dira, esaterako, arrisku larrian
dauden aktoreen definizioa jasotzen duen seiga-
rren artikulua, jazarpen ekintzan zein diren azal-
tzen dituen bederatzigarren artikulua edo jazarpen
egoeran kontutan hartzen diren arrazoiak jasotzen
dituen hamargarren artikulua (arraza, erlijioa,
nazionalitatea). Bukatzeko, Europar Batasuneko
Nazioarteko Itunen erreferentziak ere ematen ditu
argitara dokumentu honek.

Título: The Need for Gender
Guidelines to Implement the
EU Qualification Directive
and the Asylum Procedures
Directive.
Idioma: Inglés
Páginas: 20
Año de publicación: 2007

www.intute.ac.uk/socialsciences/socialwel
fare/
El portal británico Intute, un extenso repositorio
virtual de recursos para la educación y la investiga-
ción, tiene un apartado dedicado al bienestar
social. En él se puede encontrar una cuidada (y
nutrida) selección de materiales y herramientas de
utilidad para profesionales de este ámbito de las
ciencias sociales: libros y revistas, artículos e infor-
mes, bases de datos, bibliografías, guías de recur-
sos, material didáctico, directorios de entidades,
noticias y bitácoras (blogs).

www.eapn.org
La European Anti Poverty Netword (EAPN) es una
red de entidades del tercer sector que trabajan con-
tra la pobreza y la exclusión social en la Unión
Europea. De su página electrónica, destaca la sec-
ción de noticias y su boletín, que permiten tomar el
pulso a la estrategia comunitaria en las materias
señaladas. Su oferta de recursos se completa con
sendos apartados de publicaciones, enlaces, convo-
catorias de subvenciones y búsqueda de socios para
proyectos conjuntos.
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Emakumeak,
babes politikoa
eta genero
sentsibilizazio
beharra

Padecer una enfermedad men-
tal constituye uno de los facto-
res de riesgo que pueden con-
ducir a una persona a
abandonar su domicilio y aca-
bar durmiendo en la calle. Al
mismo tiempo, entre las perso-
nas sin hogar, la prevalencia de

las psicopatologías es mayor que entre la población
en general. Habida cuenta de las condiciones de
exclusión en las que suelen vivir estas personas,
resulta fundamental asegurarse de que tengan
acceso a una atención médica adecuada y adapta-
da a sus circunstancias. Este es el objetivo de la pre-
sente guía, que se dirige a médicos de salud mental
y profesionales de la atención a personas sin hogar.
La obra comienza destacando la importancia de la
detección precoz de psicopatologías entre las y los
sin techo, lo cual evita que su estado se deteriore y
que supongan una sobrecarga para otros servicios
no diseñados para responder a su problemática. A
continuación, aborda los impedimentos que estas
personas pueden encontrarse en el acceso a los ser-
vicios de salud mental, así como las estrategias que
pueden implementarse para resolverlos. En este
punto, el libro distingue entre atención primaria
(médicos de cabecera) y secundaria (especialistas
en salud mental, centros de tratamiento), pues
ambas plantean distintas dificultades de acceso y,
por lo tanto, requieren soluciones diferentes. El
documento dedica análisis específicos a ciertos
grupos de sin techo particularmente vulnerables,
como las personas con patología dual, las familias
con niños/as, los/as jóvenes y las minorías étnicas.
Además, proporciona algunas alternativas para que
las personas con enfermedades mentales eviten los
efectos más excluyentes y estigmatizadores del sis-
tema penal convencional. Por último, el documento
se ocupa de la planificación estratégica de servicios
y de la manera de mejorar la coordinación entre los
dispositivos sanitarios y los de atención social. En
suma, este Getting through… ofrece un conjunto de
recomendaciones y buenas prácticas que, pese a
referirse al Reino Unido, pueden resultar de enorme
utilidad para quienes atienden a personas sin
hogar en nuestro país.

Cómo mejorar
el acceso de las
personas sin
techo a la
atención
mental

Título: Getting Through.
Access to Mental Health Ser-
vices for People Who Are
Homeless or Living in Tempo-
rary or Insecure Accommoda-
tion. A Good Practice Guide.
Autores: Randall, G. et al.
Edita: Londres, Department of
Health
Idioma: Inglés
Páginas: 89.
Año de publicación: 2007
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Herramienta creada a partir
del proyecto Making it Work
for Offenders, desarrollado
entre 2005 y 2007 gracias una
subvención de la Comisión
Europea, con el objetivo de
ofrecer un instrumento válido

para desarrollar proyectos de inserción laboral
entre personas (ex)delincuentes. Los objetivos
específicos del plan fueron la creación de una
herramienta que ayudara a estas personas a
encontrar trabajo, el estudio de la viabilidad y cos-
tes de un posible observatorio en Internet sobre la
población delincuente y que los propios ex convic-
tos, como población destinataria del proyecto, se
implicaran en él. La elaboración del plan está más
que justificada, pues dos tercios de las personas
encarceladas están en desempleo y tres cuartas
partes de los que abandonan la cárcel lo hacen sin
tener un puesto de trabajo en el que emplearse.
Además, el riesgo de delinquir entre quienes aban-
donan la prisión es mucho menor cuando cuentan
con un empleo. En el documento se presentan los
contenidos esenciales para que cualquier ex delin-
cuente, sea del país de la Unión Europea de donde
sea, e independientemente del colectivo o grupo
social al que pertenezca, pueda desarrollar su pro-
yecto de inserción laboral. Se describe los pasos a
seguir en la planificación de dicho proyecto, el
diseño de la metodología a emplear y los pasos a
dar en el propio desarrollo del proyecto. El docu-
mento, además, proporciona enlaces útiles sobre
organismos y ayudas de las que pueden benefi-
ciarse las personas que accedan a este programa.
Para finalizar, al igual que cualquier otro proyecto,
el desarrollo de un plan de inserción laboral
requiere una evaluación. El trabajo, por lo tanto,
incluye las directrices esenciales para la valoración
de los resultados obtenidos.

La transición a la vida adulta y,
con ella, la incorporación al
mercado laboral supone para
aquellos jóvenes que son o han
sido tutelados por la Adminis-
tración un proceso especial-
mente crítico y no exento de

dificultades. Con el objetivo de mejorar la atención
prestada a este colectivo, en 2002 nueve comunida-
des autónomas pusieron en marcha diversos pro-
yectos (Mentor15, Ulises y Telémaco) destinados al
acompañamiento a la vida autónoma y la inserción
laboral. Este manual surge a partir de las experien-
cias desarrolladas por las distintas comunidades
autónomas implicadas en tales programas y reco-
ge, además de información útil de más de una vein-
tena de acciones, un amplio compendio de pro-
puestas técnicas y buenas prácticas dirigidas a
todos aquellos profesionales que, desde los diferen-
tes servicios de las administraciones, se ocupan del
bienestar de estos jóvenes. Para garantizar una
óptima ‘desinstitucionalización’ y romper el círculo
de dependencia de los servicios sociales, señalan
los autores de este libro, es indispensable el acom-
pañamiento de los jóvenes en los procesos de
inserción sociolaboral más allá de la mayoría de
edad, la participación activa de los propios jóvenes
y la implicación de las entidades e instituciones
relacionadas con el mercado laboral. Desde una
clara apuesta por la atención individualizada, se
plantea también la necesidad de diseñar itinerarios
individuales para la inserción laboral, así como, de
continuar con el proceso de seguimiento del joven
una vez que haya encontrado empleo. De modo
más general, se hacen algunas propuestas intere-
santes, como son el establecimiento de medidas de
incentivos a la contratación similares a los de otros
colectivos, el reconocimiento de la figura del tutor
laboral, o la conveniencia de una regulación ade-
cuada de las empresas de inserción que permita un
mejor aprovechamiento de estos recursos.

Handicap International, orain
hogeita bost urte sortutako
ezinduen aldeko erakundea
da. Kanbodia eta Laos beza-
lako lurraldeetan, gerrateen-
gatik anputazioak jasanda-
koentzat ortopedia-zentruak
bultzatzen hasi zirenetik:

hezkuntza programak, bazterkeriaren kontrakoak
eta ezinduen gaitasunak bultzatzeko egitasmoak
osatu ditu joandako urte hauetan. Beste elkarte eta
erakundeekin batera bideratu proiektuetan, garatu
gabeko lurraldeetan ezintasunen inguruan bultza-
tu diren egitasmo eta politiketan aholkularitza zer-
bitzuak eskutan jarri ditu erakunde honek. Eskuli-
buru honetan, garatu gabeko nazioetan pobrezia
gutxitzeko egitasmoen baitan, ezinduen elkarteak
indartzearen beharra eta beren presentzia eragin-
korra izateko metodologia aurkezten digute. Mun-
duko Bankuaren eta Nazioarteko Diru Funtsaren
maileguen bidez finantzatzen diren egitasmo
hauek moldakorrak dira nazio bakoitzaren ezauga-
rri nabarmenetara, eta berez, gobernua hartzen
dute eginkizunen lidertzat, nahiz eta sarritan ger-
tatzen denez gobernuz kanpoko erakundeekin tra-
tua hartu. Aspalditik abian dira Vietnamen, Kanbo-
dian eta Tanzanian eragindako lanak eta fase
desberdinetan dira, Bangladesh, Ethiopia eta Hon-
duras lurraldeetako egituratze-lanak. Ezinduen tal-
deek egiteko dauzkaten ekarpenak, bileren, lan-tal-
deen eta mintegien bidezko eztabaidetan
aurkezten dituzte eta berauetan proposamen
nagusiak iradokitzen. Azken batean, ezintasunen
eta pobreziaren arteko informazio eta datuak har-
tzen dituzte aztergai, tresna hauen bidez egitasmo-
etan ‘lobby’ edo interes-talde gisara indartzeko,
lehenago ahulak izan baina orain nazioarteko era-
kundeen bermepean daudenari helduaz.

Título: Making PRSP (Poverty
Reduction Strategy Paper)
Inclusive.
Edita: Handicap International
Idioma: Inglés
Páginas: 160
Año de publicación: 2006

www.ekoos.org
Quienes trabajan en el ámbito de la inclusión social
a menudo encuentran dificultades para difundir su
labor entre la ciudadanía. A muchos/as periodistas,
por su parte, les cuesta encontrar datos fiables y
opiniones documentadas con la que elaborar noti-
cias de calidad. Como respuesta a ambas necesida-
des, Ekoos ha creado un foro electrónico en el que
los/as periodistas pueden contactar con fuentes
expertas, y las entidades y profesionales de los ser-
vicios sociales pueden transmitir su experiencia a
los medios de comunicación.

www.employersforwork-lifebalance.org.uk
Con el fin de sensibilizar a las empresas sobre las
ventajas de una buena conciliación entre vida labo-
ral y vida personal, un grupo de empresarios/as
ideó esta página electrónica. Employers for Work-
Life Balance ofrece documentación (investigacio-
nes, estudios de caso) y herramientas (guía de
implantación de medidas conciliadoras, ‘soluciona-
dor de problemas’) que permitan a las empresas
organizarse de manera que sus plantillas puedan
compaginar mejor la actividad profesional con la
atención a la familia.

selene.uab.es/espasim/
EspaSim es un programa informático de simulación
que permite evaluar reformas del sistema de
impuestos y subsidios en España, a partir de micro-
datos individuales de ingreso, gasto y otras varia-
bles relevantes procedentes del Panel de Hogares
de la Unión Europea (PHOGUE). Se trata de una
herramienta de descarga gratuita y fácil uso, desa-
rrollada por investigadores/as del Departament
d’Economia Aplicada de la Universitat Autònoma
de Barcelona.

Buenas prácticas
en inserción
sociolaboral con
jóvenes ex
tutelados

Probezia
gutxitzeko
nazioen
egitasmoetarako
ezinduen
ekarpenak

Ex delincuentes:
instrumentos
para una
búsqueda eficaz
de empleo

Título: El presente: una apuesta
de futuro. Buenas prácticas en
la atención a jóvenes en proce-
so de inserción sociolaboral y
autonomía. Experiencias conc-
retas desde los proyectos Men-
tor15 y Ulises.
Autores: López, L. y Martínez, R.
Edita: Fundición Diagrama
Páginas: 183
Año de publicación: 2005

Título: Making It Work for
Offenders: A Toolkit for Deve-
loping Employment Projects
for Offenders.
Edita: Centre for Economic
and Social Inclusion
Idioma: Inglés
Páginas: 43
Año de publicación: 2007
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Los inmigrantes se han convertido, en los últimos
años, en usuarios frecuentes de los servicios y
prestaciones contra la exclusión social. ¿A qué
obedece ese incremento? ¿En qué servicios o pres-
taciones se concentra?
Antes de entrar de lleno a responder a esta pre-
gunta hay que tener en cuenta que en pocos años
se ha dado en la CAPV un importante aumento de
la población inmigrante, aunque todavía estemos
muy por debajo de otras CC.AA. De hecho, hemos
pasado en menos de una década de 15.130 perso-
nas extranjeras –año 1998– a 98.524. En este sen-
tido, es lógico y natural que haya más personas
usuarias extranjeras. Por decirlo de forma cruda,
hasta hace unos años había muy pocas personas
extranjeras en la CAPV y el porcentaje de extran-
jeros se situaba incluso por debajo del 2%. Este
dato no es óbice para afirmar también que, si
vemos el peso de la población autóctona y la
extranjera en general, son más entre los usuarios
de los servicios sociales los inmigrantes, aunque
no en todos los servicios y prestaciones. De lo que
hemos podido extraer de la encuesta que hemos
realizado a la población extranjera, esta utiliza-
ción se centra sobre todo en la Renta Básica y
muestran un porcentaje casi anecdótico entre los
perceptores de AES. Otro dato interesante es que
sobre todo solicitan este tipo de prestaciones en
el primer momento de llegada –situación admi-
nistrativa irregular, corta estancia, etc.– y que pos-
teriormente va descendiendo este porcentaje de
forma considerable. Esto nos hace pensar que qui-
zás este tipo de indicadores que muestran una
mayor o menor situación de exclusión social son
indicadores de vulnerabilidad para la población
autóctona, pero quizás no tanto para la inmigran-
te, que quizás sí que utiliza más estos servicios en
un primer momento, pero como fase inicial de
inserción y no como consecuencia de un proceso
descendente. Otro indicador interesante en esta
misma línea, sería el nivel de cronicidad de este
tipo de ayudas entre la población autóctona y la
extranjera, un dato que también quizás nos mues-
tre pautas divergentes para unos y otros.

Ikuspegi ha analizado en detalle las posturas de la
ciudadanía en relación a la inmigración y, más
concretamente, al uso de servicios públicos de
bienestar por parte de las personas inmigrantes.
¿Cuál es la imagen que se obtiene de ese análisis?
En el barómetro de actitudes y percepciones hacia
la población extranjera algunas de las preguntas
se han dirigido a analizar la opinión de la pobla-
ción autóctona sobre la utilización de los servicios
sociales por parte de la población extranjera. En
este sentido, seis de cada diez encuestados cree
que la población inmigrante se beneficia excesiva-
mente del sistema de protección social y que

pagan con sus impuestos menos de lo que reciben,
por lo que puede decirse que se aprecia un cierto
prejuicio negativo con respecto a los inmigrantes;
más si tenemos en cuenta que los datos apuntan a
que las personas inmigrantes aportan al Estado
más dinero que el que reciben luego a través de las
políticas sociales. Siguiendo con estas percepcio-
nes, la mayoría de la población cree que debe
garantizarse a todos los inmigrantes –incluso los
que se encuentran en situación irregular– presta-
ciones como la asistencia sanitaria (65%) o la edu-
cación (60%) para sus hijos/as. En cambio, estos
porcentajes descienden sensiblemente para otras
prestaciones como la Renta Básica, las AES (23%) o
el acceso a una vivienda de protección oficial
(18%). Como puede observarse, se puede hacer una
diferenciación entre prestaciones que pueden con-
siderarse como derechos humanos –sanidad y edu-
cación– y otras en las que la perspectiva de compe-
titividad prevalece y conforma la opinión
mayoritaria. Este es el caso, por ejemplo, de la
Renta Básica y las AES. En esta misma línea, es des-
tacable apuntar que la visión más desfavorable en
torno a esta temática se da entre aquellos con
bajos ingresos económicos, educativos y peor
situación laboral. Es decir, entre las personas que
ven a las personas inmigrantes como potenciales
competidores en sus nichos laborales o a la hora
de acceder a los servicios y prestaciones sociales. Y
a la inversa, entre aquellos con estudios, buena
situación laboral e ingresos medios o altos, son
más los que opinan que las ayudas sociales debe-
rían de garantizarse al conjunto de la población
extranjera, tengan o no papeles.

Cambiando de tema, ¿en qué se diferencia la
renta básica que conocemos hoy día de la renta
básica universal?
Me gustaría dejar claro desde un principio que la
renta básica existente en la actualidad y la renta
básica universal son dos realidades diferentes. El
hecho de que se utilice un mismo término no deja
de ‘emborronar’ el posible debate que pueda
darse en este campo. Con respecto a las diferen-
cias, son varias las que pueden apuntarse, sobre
todo en el campo de la condicionalidad. Así, mien-
tras que la primera es una prestación económica
ceñida principalmente a la carencia de unos recur-
sos económicos, en el caso de la segunda se
entiende que la renta básica, el acceso a un míni-
mo material, debe de ser garantizado como un
derecho de carácter universal. Este elemento
podría redundar en aspectos como un mayor blin-
daje de la propuesta ante la opinión pública o un
acercamiento más adecuado frente al riesgo de la
estigmatización. En todo caso, no me gustaría
para nada plantear el debate como una pugna
entre renta básica universal y rentas mínimas. Es
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Gorka Moreno es licenciado
en Ciencias Políticas y de la
Administración y doctor en
Sociología. En los últimos
años, sus investigaciones se
han centrado en las políti-
cas sociales, el Estado del
Bienestar y, en especial, en
el estudio de una propuesta
como la renta básica uni-
versal, tema al que ha dedi-
cado su tesis doctoral,
defendida recientemente
en la Universidad del País
Vasco (EHU-UPV). Ha publi-
cado varios artículos cientí-
ficos y divulgativos en
revistas, así como dos
libros: Trabajo y ciudadanía,
un debate abierto (Ararteko,
2003) y Herritartasuna ber-
definitzen. Oinarrizko Erren-
ta (Publicaciones de la Uni-
versidad de Deusto, 2006).
Actualmente compagina su
labor como investigador en
el Observatorio Vasco de la
Inmigración (Ikuspegi) y la
docencia en la Escuela Uni-
versitaria de Trabajo Social
de la EHU-UPV.
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más, creo que a partir de las segundas puede
avanzarse hacia una mayor universalización de las
prestaciones.

A su juicio, ¿qué colectivos serían, a priori, los más
beneficiados por este recurso?
Partiendo de la premisa de que los mayores bene-
ficiarios deberían de ser los colectivos más vulne-
rables, puede subrayarse que, para ciertos grupos,
la renta básica podría jugar un papel interesante.
Por ejemplo, para aquellas personas que reciben
toda una serie de prestaciones que a menudo no
garantizan unos mínimos vitales. Estoy hablando
de personas que reciben diferentes tipos de pen-
siones, prestaciones o ayudas temporales, de jóve-
nes que cobran diferentes tipo de becas o ayudas
y que en muchos casos no superan los 300 ó 400
euros, etc. De hecho, la renta básica podría garan-
tizar un mínimo común y, a la vez, ordenar y sim-
plificar muchas de estas ayudas. Pero no sólo en el
caso de las prestaciones: para aquellas personas
con unos ingresos salariales muy bajos, esta pro-
puesta podría ser también útil y efectiva.

Que la Administración proporcione asignaciones
monetarias a toda la ciudadanía es una medida
que, en principio, despierta dudas sobre su viabili-
dad económica. ¿Puede el Estado permitirse una
medida de este tipo? ¿Cómo se financiaría?
Las asignaciones económicas en materia de bie-
nestar y dentro de las políticas sociales no son
extrañas, ni ahora ni en el pasado. Sin ir más lejos,
el cheque-bebé o la renta de emancipación pro-
puestos por el Gobierno socialista beben de esta
misma lógica. De hecho, estas políticas no dejan
de constatar la necesidad de un mínimo material
para garantizar la ciudadanía. En cuanto al asunto
de la viabilidad económica, creo que un elemento
clave es el de la fiscalidad. En este sentido, los
defensores de la renta básica llevan tiempo plan-
teando propuestas que inciden en este aspecto y
que proponen, en la mayoría de los casos, refor-
mas fiscales en la línea del impuesto negativo,
propuesto entre otros, por Atkinson. A escala esta-
tal, por ejemplo, son varios los estudios que
defienden que, a través de una reforma fiscal, se
podría establecer una renta básica sin incremen-
tar el gasto público, o haciéndolo en cantidades
cuanto menos soportables para las administracio-
nes públicas.

Las políticas neoliberales parecen gozar de una
aceptación creciente por parte de la opinión
pública. ¿Qué sentido tiene, entonces, abrir ahora
el debate sobre la renta básica universal? ¿Cómo
se podría superar el eventual rechazo social que
este recurso podría provocar?
Aunque pueda parecer una propuesta que va a

contracorriente con respecto a las ideas ‘de moda’,
creo que puede tener más vigencia en la actuali-
dad incluso que otras más ‘asumidas’ por la opi-
nión pública. Por un lado, son cada vez más los
colectivos que quedan parcial o totalmente al
margen del sistema de protección social basado
en la cotización laboral. En este sentido, creo que
la renta básica universal aporta, por lo menos,
aires nuevos en el debate actual. Por otro lado, no
dejaría sin comentar que en países de tradición
más liberal, como pueden ser EE.UU. o el Reino
Unido se dan ya ciertos modelos o programas
que, en mayor o menor medida, coinciden con
ciertos postulados inherentes a la renta básica,
como, por ejemplo, el Earned Income Tax Credit
(EITC) estadounidense o el Working Tax Credit
(WTC) británico. De todos modos, y tal y como se
apunta en el enunciado de la pregunta, el aspecto
de la viabilidad social y política es un elemento
fundamental, imprescindible para la extensión y
el debate sobre la propuesta. Al respecto, creo que
los defensores de esta idea deben –debemos–
plantearla de forma realista, partiendo de las polí-
ticas sociales existentes y teniendo en cuenta cuá-
les son las opiniones mayoritarias de la sociedad.

En su investigación doctoral, explica que, a partir
de la idea de renta básica universal, se han desa-
rrollado otras propuestas similares, pero menos
ambiciosas. ¿Podría explicarlas brevemente?
No sé hasta qué punto se puede hablar de propues-
tas que han partido de la renta básica universal.
Quizás más bien puede decirse que algunas de las
políticas que se están implementando en los dife-
rentes modelos de Estado del Bienestar beben de
una misma lógica: la necesidad de un mínimo eco-
nómico para la garantía de una ciudadanía plena
entendida como derecho fundamental dentro de
una sociedad decente. En esta lógica se situarían,
por ejemplo, el EITC estadounidense o el WTC britá-
nico, que no dejan de ser impuestos negativos, aun-
que de carácter condicionado y no universal. De
igual forma, el Child Trust Fund o las cuentas para
menores beben directamente de la lógica de pro-
puestas de renta básica como la de Ackerman. Pero
no sólo en el mundo anglosajón: en el campo euro-
peo son cada vez más frecuentes los créditos, las
exenciones y las bonificaciones fiscales y económi-
cas para aquellas personas que son receptoras de
programas de rentas mínimas y acceden al merca-
do laboral. Asimismo, dentro de estos programas
frecuentemente se están dando reformas y cam-
bios que inciden en una cierta flexibilización de la
condicionalidad y en una mayor universalización de
dichos programas, elementos éstos que son funda-
mentales dentro de la definición de la renta básica.
Estas medidas abren una interesante senda a tener
en cuenta de cara al futuro.

‘Las personas
inmigrantes
recurren a las
prestaciones
sociales en el
primer
momento de su
llegada, como
estrategia de
integración’
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I mplementar políticas sociales exige previa-
mente definir y medir la pobreza y la exclu-
sión social. En los últimos años, se han mul-
tiplicado las propuestas de índices de ambos
fenómenos, pero aún queda mucho que

hacer en este terreno, no sólo en la búsqueda de
herramientas más precisas, sino también en la
elaboración de indicadores parciales que aborden
los distintos factores que influyen en la pobreza y
la exclusión, como es caso del acceso a una vivien-
da digna. El objetivo de esta obra es elaborar un
índice de exclusión en vivienda que permita, para
el caso de España, analizar su naturaleza, su
extensión y sus efectos sobre otras dimensiones
de la pobreza y la exclusión.

Los fundamentos teóricos de la investigación
enraizan en el enfoque de Amartya Sen sobre
capacidades y funcionamientos, mientras que los
datos empíricos proceden del Panel de Hogares de
la Unión Europea (PHOGUE). Con el fin de articu-
lar teoría y datos, la autora elabora un modelo de
clases latentes, que, como se puede observar en la
tabla adjunta, le permite diferenciar cuatro clases
de exclusión en vivienda: 1) aquella formada por
hogares con menor probabilidad de exclusión; 2)
la compuesta por hogares con mayor riesgo de
carecer de equipamiento básico (agua caliente,
calefacción, espacio suficiente) que de tener pro-
blemas estructurales; 3) la que agrupa a los hoga-
res con mayor probabilidad de padecer problemas
estructurales (goteras, humedades, podredumbre)
que de equipamiento; y 4) la conformada por los
hogares que experimentan una exclusión múlti-
ple en vivienda.

¿Cuál es el perfil sociodemográfico de las perso-
nas que sufren exclusión en vivienda? De acuerdo
con este trabajo, este fenómeno está fuertemente
ligado al nivel de ingresos del hogar y a la posi-

ción de la persona que ejerce como sustentadora
principal en el mercado de trabajo. Otros factores
que inciden en la exclusión en vivienda son la pro-
cedencia de los ingresos, la capacidad de llegar a
final de mes, el régimen de tenencia de la vivien-
da, la ubicación geográfica, y la comparación y
tamaño de los hogares, así como el nivel educati-
vo, el estado de salud, la edad y el estado civil de
los/as sustentadores/as principales. No obstante,
Navarro resalta que el impacto y el efecto de las
variables explicativas difieren según el tipo de
exclusión, pues la precariedad de vivienda englo-
ba realidades muy dispares. Por lo que se refiere a
la incidencia de este tipo de exclusión en otras
parcelas del bienestar de los hogares, encuentra
una notable asociación negativa entre las caren-
cias en la vivienda y el estado de salud de sus
moradores/as.

Desde el punto de vista longitudinal, el estudio
revela que, en el periodo analizado (1994-1998),
casi la mitad de los hogares han experimentado
alguna vez exclusión en vivienda, si bien en las
muestras anuales del PHOGUE la prevalencia se
sitúa entre el 20% y el 25% (véase tabla). A tenor
de las cifras, el fenómeno es persistente en el 13%
de los hogares, y en particular, de aquellos
cuyos/as sustentadores/as principales cumplen
las siguientes características: estar en desempleo,
jubilado/a o inactivo/a; ser mayor de 65 años; ser
mujer; carecer de estudios; vivir en alquiler; recibir
prestaciones sociales como fuente de ingresos
más importante. La exclusión en vivienda tam-
bién se ceba en los hogares compuestos por
mayores de 65 años o por familias monoparenta-
les. Con todo, la mayoría de los hogares que salen
de la exclusión en vivienda no vuelven a entrar en
ella. Entre los factores que contribuyen a superar
ese déficit, se citan disponer de rentas bajas, vivir
en régimen de alquiler, pertenecer a hogares de
tamaño extremo, tener una edad avanzada, estar
en paro, jubilado/a o inactivo/a, y mantener rela-
ciones sociales sólo de forma ocasional.

Las conclusiones que la autora extrae del estudio
pueden ser de gran utilidad en la lucha contra la
pobreza y la exclusión. De una parte, y a la vista
de la heterogeneidad de situaciones que engloba
la exclusión en vivienda, Navarro preconiza el
desarrollo de políticas de vivienda social más
selectivas. Asimismo, considera que las interven-
ciones en el ámbito de la prevención sanitaria
deben ser coordinadas. Para terminar, la autora
señala posibles líneas de investigación que com-
plementen el análisis realizado en esta obra, que,
si bien en algunos momentos puede resultar
demasiado técnica, se distingue por su solidez
metodológica y su claridad expositiva.

La carencia de
vivienda digna es
una de las manifes-
taciones más claras
de la pobreza y la
exclusión social, y
por eso las políticas
sociales requieren
de indicadores capa-
ces de recoger infor-
mación sobre este
bien básico. Este
estudio econométri-
co trata, precisa-
mente, de definir un
índice de exclusión
en vivienda que sea
aplicable a la reali-
dad española.

Uno de cada dos hogares ha
padecido exclusión en vivienda
en algún momento

Navarro, C.
La exclusión en vivienda en
España. Un análisis económi-
co de su extensión, dinámica
y efectos sobre el bienestar.
Serie: Estudios, nº 188, Madrid,
Consejo Económico y Social,
207 págs., 2007.

Hogares excluidos por clases de exclusión
en vivienda, en porcentaje (*)

Año Clase 1 Clase 2 Clase 3 Clase 4
1994 70,52 4,38 20,37 4,72
1995 76,37 4,17 15,92 3,54
1996 76,67 2,92 16,82 3,59
1997 76,19 2,94 17,44 3,42
1998 79,72 2,63 14,83 2,81

* Datos ponderados a partir de la variable que representa ponderacio-
nes de corte transversal correspondiente a cada año.
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Europar Batasuneko
bederatzi lurraldee-
tan Munduko Medi-
kuek legez kanpoko
immigranteen osa-
sun zerbitzuetarako
sarbideen nolakota-
sunak aztertu dituz-
te. Zerbitzuetara iris-
teko informazio eza
eta osasun eskasiak
nabarmen uzten
ditu azterlanak.

E uropar Batasuneko harmonizazio edo
konbergentzia prozesuaren baitan hain-
bat egitura egokitzen ari diren aro hone-
tan, legez kanpo diren etorkinei osasun
zerbitzuetarako sarbidearen bermea

ematerik ez da izan oraindik. 2002 eta 2003 urtee-
tan Nizako Adierazpenak bultzatutako erakunde-
erreformaren Europako Konbentzioak, legezko
artikulazioan jasotzen duen diskriminazioren aur-
kako galazpenak esandakoaz beste, gaixotasun
endemiko eta epidemikoetaz gain, Europar Bata-
suna osatzen duten estatu bakoitzean osasunaren
artatzean kolektibo hauen egoeren aldeak oso
desberdinak dira. Munduko Medikuak izeneko
erakundeak, egungo osasun zerbitzuen kolektibo
hauekiko erantzuna nolakoa den eta legez kanpo
dauden etorkinen benetako egoeraz jakiteko,
Europako bederatzi lurraldeetan eragindako gal-
deketen bidezko hurreratze-lana aurkezten digu
dokumentu honek.

Ikerketa hurreratze-lan gisara azaltzen digute,
alde batetik azterlanaren maila kualitatiboa eta
berau oinarri izanik egin daitezkeen interpretazio-
ak, testigantza estatistiko gisara ulertu behar
direla aipatzen digute testuaren aurkezpenean.
Bestetik, kontraesanean dakarren Europar Batasu-
naren legediaren egoera eta nazio bakoitzean bul-
tzatu diren osasunaren inguruko azterlanetan
kolektibo hauen bazterkeria salatu eta agerian
uztea da dokumentu honen nahia. Hartarako,
Osasunaren Sarbiderako Europar Behatokiak,
Munduko Medikuen erakundearen baliabideekin
bultzatutako lehenengo ikerketa honek, bederatzi
lurraldeen arteko desberdintasunak zeintzuk
diren eta bat ez datozenak aztertu dituzte: osasun
zerbitzuen irisgarritasunaren nolakotasunak;
lurralde bakoitzean ze modutan aztertzen diren
etorkinen kolektiboak; zein diren abian dauden
programak; esku hartzeetan antolatutako baliabi-
deak zeintzuk diren; eta legez kanpo dauden per-
tsonan hauen inguruan erabiltzen diren kontzep-
tu eta terminologiaren antolaketan sakontzen
dute.

Azterlanaren datuek nabarmen uzten dute osa-
sun zerbitzuen eskubideen berri ez dakitela legez
kanpoko egoeran bizi diren immigranterik gehie-
nek. Ikerketak aztertu bestelako aldagai sozioeko-
nomikoak oso ezkorrak dira. Adibideko, inkestan
parte hartutako laginaren ehuneko hamaikak
kalea du etxe, eta hamarretik lauren kasuetan
etxebizitza egoera penagarrietan bizi direla adie-
razten dute. Kolektibo honetako hirutik batek ez
daki osasunaren inguruan inolako babesik badue-
nik; giza immunoeskasiaren birusaren (GIB) froga
egiterik badena ez daki gehiengoak edo badagoe-
la hartzeko tratamendua eskatzerik. Haurren txer-

tatzearen aukeraren berririk ere ez dute amatu
diren kolektibo honetako emakumeek, txertake-
tak debaldekoak direla eta non lekutzen direnaren
ezagutzarik ez dute.

Galdeketa egindako immigranteen artean beren
osasunari buruz galdetzerakoan, ehuneko hogeiak
osasun egoera txarrean edo oso txarrean bizi dela
aipatzen du: digestio-aparatuko eritasunak, hezu-
rretako arazoak eta arazo psikikoak dira eritasunik
ohikoenak. Espainiaren kasuan, udaletxeetan
erroldaturik dauden etorkinek, osasun zerbitzue-
tara sarbidea legez bermatua dute. Halere, 2003
urtetik egindako legediaren aldaketek, udaletako
errolda-zerrendak eskuratzeko gaitasuna ematen
diote poliziari, eta zuhurtasunarengatik kasu
askotan zerrenda hauetan izen-emateari uko egi-
ten diote immigranteek. Holako kasuetan diren
legez kanpokotzat dauzkaten etorkinek, ez dute
osasun-txartela eskuratzerik eta soilik larrialdieta-
rako osasun zerbitzuak dituzte eskuragarri; adin-
txikikoak direnak eta haurdun dauden emaku-
mezkoak salbu. Orobat, azterlanaren datuek legez
kanpo dagoen populazioaren osasunarekiko zerbi-
tzuen ezagutza-eza eta gutxi erabilitakoak direla
nabarian uzten dute, burokraziarengatik gerta-
tzen diren zailtasunak eta traba kultural eta lin-
guistikoak dira kezka iturri nagusiak.

Legez kanpoko etorkinen
osasunaren bereizkeriak

Legez kanpoko immigranteen 
osasun-babesaren eredu teorikoak eta
errealitatean onartzen direnak,
Europako bost lurraldeetan (ehunekotan)

Eredu Errealitatean 
teorikoak onartuak

Belgika 99,0 13,9
Espainia 70,4 38,2
Frantzia 90,1 7,2
Grezia 6,9 –
Italia 99,3 55,2
Guztira 78,3 24,0

Médicos del Mundo
Estudio europeo sobre el
acceso a los servicios de
salud por parte de las perso-
nas en situación irregular.
Madril, Médicos del Mundo,
76 orr., 2007.
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Hace dos años, la Fundación Largo
Caballero y la Universidad Pompeu
Fabra publicaban un extenso trabajo
multidisciplinar sobre la situación
social en España y, más concretamen-

te, sobre el desarrollo alcanzado por los principa-
les componentes del sistema de bienestar social.
Dos años después, nuevamente con el catedrático
Viçens Navarro a la cabeza, el mismo equipo
publica la segunda parte de ese trabajo, en la que
se actualiza y pone al día la información recogida
en aquella primera entrega. El diagnóstico que se
deriva de ambos trabajos es el mismo –desde casi
todos los puntos de vista, cabe seguir pensando
en el Estado de Bienestar español como un mode-
lo subdesarrollado–, si bien cabe también pensar
que, si para el estudio se hubieran utilizado datos
algo más recientes (la mayoría de los que utiliza
son anteriores a 2005), el diagnóstico podría
haberse modificado en parte. De hecho, la utiliza-
ción de datos algo más recientes que los publica-
dos en el libro, ya disponibles a través de Eurostat,
ofrece cambios en algunos casos significativos
respecto a los ofrecidos en el libro.

En cualquier caso, la iniciativa de la Fundación
Largo Caballero resulta del máximo interés. A lo
largo de más de quinientas páginas, una docena
de especialistas analizan las políticas de salud, de
vivienda, de empleo o de protección social que se
aplican en el Estado español. Se resumen en esta
reseña algunos de los capítulos que se han consi-
derado más interesantes. Sus principales resulta-
dos cuantitativos se recogen en las páginas 14 y 15
de este Boletín.

El libro se abre con una reflexión introductoria del
coordinador de la obra, en la que repasa las apor-
taciones de sus compañeros e insiste en sus tesis
ya conocidas: el Estado de Bienestar español está
a la cola de la UE-15 debido, fundamentalmente,
a razones de índole política y, más concretamente,
al dominio ideológico de las fuerzas conservado-
ras en la historia de España. Efectivamente, para
Navarro, la escasa atención que ha recibido el cre-
ciente déficit que existe en relación a los países de
la UE en cuanto a gasto en protección social se
debe al poder político y mediático de los grupos
de mayor renta, a su influencia ideológica y a sus
resistencias –con Gobiernos de uno y otro color– 
a desarrollar políticas sociales más ambiciosas.
El poder de clase explicaría, por tanto, a su juicio,
las insuficiencias del gasto público, mientras que
el poder de género explicaría que las mayores
deficiencias se produzcan, justamente, en lo que
se refiere a las políticas de ayuda a las familias.

En el segundo capítulo, el más extenso del libro,
Viçens Navarro y Jillian Reynolds analizan en deta-

lle la desconvergencia española en materia de bie-
nestar social con el resto de los países de la UE-15
a través del análisis del gasto destinado a las
diversas partidas de la protección social entre
1990 y 2003. A nivel global, las conclusiones son
claras: España se encuentra a la cola en gasto
social en relación a todas las funciones, salvo la
correspondiente al desempleo, y las diferencias no
han dejado de crecer desde mediados de los años
90. Al analizar las diferencias por funciones
(enfermedad y atención sanitaria, discapacidad,
vejez, supervivencia, familia e infancia, desem-
pleo, vivienda y exclusión social), el déficit se
observa con mayor detalle; la división del gasto
por diversos tipos permite, además, estimar el
gasto que se destina de forma específica a los ser-
vicios sociales (que normalmente no suele dife-
renciarse en las estadísticas de Sepros de otro tipo
de gastos), lo que sin duda, resulta útil para cono-
cer el gasto europeo, en unidades equivalentes de
paridad de compra, en este aspecto.

Desde el punto de vista de los Servicios Sociales,
los principales resultados del estudio se recogen
en los gráficos de las páginas 14 y 15 de este Bole-
tín. Suponen una primera aproximación al gasto
europeo en Servicios Sociales, en la medida en
que sólo se han incluido en ellos los gastos que,
por su definición, caben ser atribuidos a los servi-
cios sociales, dejándose, por tanto, al margen las
prestaciones contributivas y no contributivas de la
Seguridad Social las prestaciones por desempleo o
el gasto sanitario. Los resultados son muy elo-
cuentes: en el caso de la discapacidad, en España
se destinan algo menos de 40 euros por habitante
(en unidades de paridad de compra) a las presta-
ciones que normalmente forman parte de los Ser-
vicios Sociales, frente a casi 190 en la UE-15. De
hecho, cabe pensar que el déficit de gasto en
materia de protección social para las personas con
discapacidad que existe respecto a Europa se
debe, fundamentalmente, al escaso gasto realiza-
do en materia de Servicios Sociales (en el caso del
alojamiento, por ejemplo, el gasto es cien veces
menor al gasto medio de los demás países de la
Unión Europea de los Quince).

La situación es similar en el ámbito de la vejez, si
bien las diferencias no son tan extremas como en
el ámbito de la discapacidad. En cualquier caso, el
gasto en Servicios Sociales para las personas
mayores no llega a la mitad del europeo: las prin-
cipales diferencias radican en las prestaciones
económicas para asistencia personal y en las pres-
taciones económicas puntuales, mientras que en
lo que se refiere al alojamiento o la asistencia en
las tareas diarias las diferencias son menos acusa-
das. También resultan muy inferiores a la media

La Fundación Largo
Caballero y la Uni-
versidad Pompeu
Fabra publican la
segunda edición de
La situación social
en España, un com-
pleto análisis del
todavía muy limita-
do desarrollo alcan-
zado por los meca-
nismos para la
protección social en
la mayor parte de
las comunidades
autónomas del Esta-
do español

Una radiografía de los
déficits del Estado de
Bienestar en España

Navarro, V. (dir.)
La situación social en España
II. Fundación Largo Caballero
y Universidad Pompeu Fabra,
574 páginas, 2007.
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europea las cuantías destinadas a las prestaciones
económicas por hijos (48 euros frente a 288) o las
prestaciones para el mantenimiento de ingresos
(ocho euros en el Estado español frente a más de
50 en la UE-15). En total, así definidos, en España
se destinan 398 euros por habitante a estas pres-
taciones, frente a 990 en la UE-15. Habrá que ver
en qué medida y a qué ritmo la Ley de Dependen-
cia y las reformas en las políticas familiares que se
han adoptado, o las que se anuncian, contribuirán
a reducir estas diferencias.

Gasto municipal
El interés del libro no se agota en la comparación
del gasto en protección social que se desarrolla en
el Estado español y en el resto de los Estados de la
UE. Núria Bosch y Marta Espasa analizan también,
como ya se hiciera en la primera edición del infor-
me, el gasto social de las administraciones locales,
con especial atención al gasto en materia de bie-
nestar social. En primer lugar, Bosch y Espasa sitú-
an el gasto social municipal español en relación al
que se realiza en otros países: según sus datos, los
municipios españoles están entre los que destinan
un menor porcentaje de sus presupuestos (8%) a
los gastos englobados en el capítulo de la protec-
ción social, muy por debajo del 55% de Dinamarca,
el 31% de Alemania, el 18% de Austria o el 14% de
media en los países de tradición federal. En la línea
de países como Estados Unidos, Canadá o Austra-
lia, la de la protección social no es, efectivamente,
la principal partida de gasto de los municipios
españoles, que dedican una proporción mayor de
sus presupuestos a los servicios públicos generales
(34%), a los asuntos económicos (12%) o a la vivien-
da y los servicios comunitarios (13%).

Pero la situación, dentro del Estado español, dista
de ser uniforme. Con datos relativos a 2004, las
autoras del trabajo indican que el gasto social
municipal –que engloba las partidas destinadas a
la sanidad, la educación y la protección social–
oscila entre los 249 euros de Navarra y los 84 de
Castilla y León. Con 198 euros de gasto social
municipal por habitante, la CAPV ocupa el segun-
do puesto de ese ranking en términos de gasto
por habitante. En términos de gasto en relación al
PIB, sin embargo, su esfuerzo es sólo 13 puntos
porcentuales superior a la media. El gasto social
municipal en Euskadi representa, por otra parte, el
17% de todo el gasto municipal, ligeramente por
encima de la media. Los municipios que dedican
una mayor parte de sus recursos a la protección
social, ampliamente entendida, son los navarros
(23,7%), y los que le dedican una proporción
menor, los castellano leoneses (10,9%).
Los datos de Bosch y Espasa no hacen referencia

social y el lugar de residencia de las familias afec-
tadas por esas situaciones.

El análisis realizado por Sarasa –a partir de los
datos de la EDES de 1999– muestra, por una parte,
el carácter clasista de la discapacidad, con tasas
de prevalencias más altas en los estratos de renta,
ocupación o formación más bajos: entre las perso-
nas de 25 a 54 años, el riesgo de padecer una dis-
capacidad es 15 veces superior entre los analfabe-
tos que entre los titulados superiores; entre las
que tienen entre 65 y 74 años, el riesgo es cinco
veces superior; y, a partir de esa edad, una perso-
na analfabeta tiene el doble de riesgo de padecer
una discapacidad seria que otra con estudios uni-
versitarios. De hecho, asegura Sarasa, existe una
relación lineal casi perfecta entre estudios y ries-
go de discapacidad. Existen además diferencias
territoriales, con tasas de discapacidad más bajas,
una vez controladas variables como la edad, en
Madrid, Euskadi, Canarias o Aragón.

También son evidentes las diferencias cuando se
analiza quién se hace cargo de la atención a las per-
sonas dependientes, aunque no tan fáciles de inter-
pretar: cuando se analiza desde este punto de vista,
el recurso a los Servicios Sociales públicos toma
forma de ‘U’, y son las personas situadas en los dos
extremos de la escala formativa –analfabetos y uni-
versitarios– quienes en mayor medida recurren a
estos servicios. La renta, por su parte, se relaciona
claramente con la posibilidad de recibir asistencia
particular, no con el uso de servicios de voluntaria-
do y, en un primer análisis, no parece ejercer gran
influencia sobre el acceso a los servicios sociales
públicos, lo que desmentiría en primera instancia la
idea de que se trata de una red residual o asisten-
cialista, exclusivamente orientada a los grupos de
rentas bajas. En este aspecto, sin embargo, los
datos de la CAPV resultan sorprendentes, ya que en
esta comunidad el uso de Servicios Sociales por
parte del 50% de la población más acomodada
resulta sustancialmente mayor que el realizado por
el 50% de la población más pobre. La diferencia es
estadísticamente significativa y no se produce, al
menos en ese sentido y medida, en ninguna otra
comunidad.

De hecho, un análisis estadístico más detallado de
estos datos llevan a Sarasa a afirmar que el uso de
los servicios sociales públicos se relaciona efecti-
vamente con la clase social, y que son las clases
menos pudientes las que en mayor medida se
benefician en mayor medida de ellos. Con todo,
parece claro que la relación es menos lineal que
en el caso de los servicios privados –claramente
asociados a la renta– y que presenta comporta-
mientos diferentes según la dimensión de clase
que se contemple.

Un análisis del gasto munici-
pal en protección social en el
conjunto del Estado español
indica que los municipios de
la CAPV y de Navarra son los
que destinan un mayor
gasto a los servicios sociales.
Otro de los trabajos inclui-
dos en esta obra colectiva
confirma las desigualdades
territoriales y socioeconómi-
cas que existen en el acceso
a los cuidados para personas
dependientes

expresa a los Servicios Sociales, aunque, del conjun-
to del gasto social, distinguen dos partidas que, en
líneas generales, pueden asimilarse a este ámbito
de actuación (seguridad y protección social, y pro-
moción social). Agrupando ambas áreas, los munici-
pios de la CAPV y de la Comunidad foral navarra
vuelven a ser los que destinan un mayor gasto por
habitante, aunque no un mayor porcentaje del PIB
(tabla 2, pág. 14).

Clase y dependencia
Un tercer trabajo incluido en el libro, elaborado
por el profesor de la Pompeu Fabra Sebastiá Sara-
sa, analiza las desigualdades territoriales y socioe-
conómicas que se producen en el acceso a los ser-
vicios de atención a las personas dependientes.
Para el autor, efectivamente, las cargas familiares
derivadas de los cuidados a las personas adultas
con discapacidad tienen una muy desigual distri-
bución en el Estado español según la posición
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Tras los navarros, los
municipios de la CAPV
son los que destinan
más recursos por habi-
tante a la protección
social y, dentro de ésta,
a los Servicios Sociales.
Su posición es peor si el
esfuerzo económico
realizado se relaciona
con el PIB de cada
comunidad.

España destina un 8%
de su gasto público a
protección social, fren-
te al 55% de Dinamarca
o el 31% de Alemania.

Si se suma todo el
gasto en discapacidad,
vejez, familia/infancia y
exclusión atribuible a
los Servicios Sociales,
España destina al año
398 euros, frente a los
990 euros de media en
la UE-15.

Tabla 1. Gasto social municipal por
Comunidades Autónomas, 2004 

% Euros/ %
s/PIB Hab. s/total

gasto
Andalucía 0,89 133 15,7
Aragón 0,56 116 11,4
Asturias 0,84 142 19,7
Baleares 0,75 165 16,7
Canarias 0,77 136 15,6
Cantabria 0,53 101 12,4
Castilla y León 0,46 84 10,9
Castilla-La Mancha 1,06 162 19,9
Cataluña 0,62 144 14,6
C. Valenciana 0,75 135 16,4
Extremadura 1,05 136 19,6
Galicia 0,65 101 16,7
Madrid 0,64 164 16,0
Murcia 0,92 133 14,6
Navarra 1,02 249 23,7
País Vasco 0,82 198 17,6
La Rioja 0,59 124 14,3
Total 0,72 140 15,8

Tabla 2. Gasto municipal en seguri-
dad, protección y promoción
social por Comunidades Autóno-
mas, 2004

Gráfico 1. Evolución del Gasto Público en Protección Social, 1990-2003
(en % sobre el PIB)

Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda, Liqui-
dación de los Presupuestos de las Entidades Loca-
les, 2004.

% Euros/ %
s/PIB Hab. s/total

gasto
Andalucía 0,64 96 11,3
Aragón 0,37 76 7,5
Asturias 0,64 107 14,9
Baleares 0,48 105 10,7
Canarias 0,57 101 11,6
Cantabria 0,39 75 9,1
Castilla y León 0,36 64 8,3
Castilla-La Mancha 0,82 125 15,4
Cataluña 0,31 72 7,3
C. Valenciana 0,50 89 10,9
Extremadura 0,78 101 14,6
Galicia 0,49 75 12,6
Madrid 0,38 98 9,5
Murcia 0,49 80 8,8
Navarra 0,64 158 15,1
País Vasco 0,58 141 12,6
La Rioja 0,45 96 11,1
Total 0,47 93 10,4

Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda, Liqui-
dación de los Presupuestos de las Entidades Loca-
les, 2004.
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Fuente: Eurostat, Cuentas Integradas de Protección Social

Gráfico 2. Porcentaje de gasto en Protección Social sobre el gasto público
total por países

Fuente: Fondo Monetario Internacional, Government Finance Yearbook 2004, Washington, D.C.; y para España
IGAE, Cuentas de las Administraciones Públicas 2003.
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Fuente: Eurostat, Cuentas Integradas de Protección Social.

Gráfico 4. Evolución del gasto en servicios sociales en discapacidad, vejez,
familia/infancia y exclusión, 1990-2003
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Gráfico 3. Gasto en servicios sociales en discapacidad, vejez, familia/infan-
cia y exclusión, por tipo de prestación, 2003 
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Fuente: Eurostat, Cuentas Integradas de Protección Social.
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Martxoa  Marzo

Intervención sociolaboral con
colectivos en riesgo de exclusión
social
Madrid, 3 de marzo a 30 de mayo.
Organiza: Red Araña. Más informa-
ción: Tel.: 915 25 50 99.
webempleo@webempleo.org

Desigualdades de género y salud
Bilbao, 13 y 14 de marzo. Organiza:
Instituto Deusto de Drogodepen-
dencias. Más información: Tel.:
94 413 90 00. www.idd.deusto.es 
drogodependencias@deusto.es 

E-inclusion 2008: How to Imple-
ment the ‘Inclusión for All’ across
Europe
Milán (Italia), 24 y 25 de marzo.
Organiza: European Institute of
Public Administration. Más infor-
mación: Tel.: +31 43 3296 222
www.eipa.nl/

Metodologías innovadoras en la
educación no formal
Madrid, 24 de marzo a 28 de abril.
Organiza: Asociación Semilla. Más
información: Tel.: 91 798 69 55.
www.semilla.net/index.php?optio
n=com_content&task=blogcate-
gory&id=32&Itemid=80

VI Forum de la Alianza Mundial de
las Ciudades contra la Pobreza
Atenas, 26 a 28 de marzo. Organi-
za: Alianza Mundial de las Ciuda-
des contra la Pobreza. Más infor-
mación: Tel.: +41 22 917 85 34.
mirror.undp.org/switzerland/waca
p/es/forum_athens/ 
mohand.cherifi@undp.org

Apirila  Abril

Itinerarios de inserción laboral con
inmigrantes
Madrid, 7 a 24 de abril. Organiza:
Asociación La Rueca. Más informa-
ción: formacion.larueca.info 
formacion@larueca.info

La participación de las personas
excluidas
Bilbao, 8 a 10 de abril. Organiza:
Bolunta. Más información:
Tel.: 94 416 15 11. www.bolunta.org
bolunta@bolunta.org 

Maiatza  Mayo

‘Activation’ policies on the fringes
of society: a challenge for europe-
an welfare states
Nuremberg (Alemania), 15 y 16 de
mayo. Organiza: Institute for
Employment Research. Más infor-
mación: doku.iab.de/veranstaltun-
gen/2008/activation_2008_call.pdf
sabine.fromm@iab.de 

Ekaina  Junio

XV International Seminar on
“Issues in Social Security: Social
Protection for a Post-industrial
World”
Sigtuna (Suecia), 13 a 15 de junio.
Organiza: Foundation for Interna-
tional Studies on Social Security.
Más información: fiss-socialsecu-
rity.com/metadot/index.pl?id=229
43&isa=Category&op=show_prin-
ter_friendly
peter.kemp@socres.ox.ac.uk

XII International Congress of the
Basic Income Earth Network: Ine-
quality and Development in a Glo-
balized Economy – The Basic Inco-
me Option
Dublín, 20 y 21 de junio. Organiza:
Basic Income Earth Network.
Más información:
www.basicincomeireland.com 
info@basicincomeireland.com

ICSW 33rd Global Conference on
Social Welfare
Tours (Francia), 30 de junio a 4 de
julio. Organiza: International Coun-
cil on Social Welfare. Más informa-
ción: www.icsw2008.org
comite.service.francais@wanadoo.fr

Uztaila  Julio

XVI Conferencia Europea de los
Servicios Sociales: “Definiendo
futuro de los servicios locales en
Europa”
París, 2 a 4 de julio. Organiza:
European Social Network.
Más información:
www.esn-eu.org/paris/spa/

XXXIV Congreso de la Asociación
Internacional de Escuelas de Traba-
jo Social: “Trascendiendo las divi-
siones globales-locales: desafío
para la educación práctica del tra-
bajo social”
Durban (República de Sudáfrica),
19 a 23 de julio. Organiza: Asocia-
ción Internacional de Escuelas de
Trabajo Social. Más información:
www.iassw-aiets.org
sewpaul@ukzn.ac.za

III International Conference on
Interdisciplinary Social Sciences
Prato (Italia), 22 a 25 de julio. Orga-
niza: Common Ground. Más infor-
mación: Tel.: +1 217 328 0405
i08.cgpublisher.com mail@com-
mongroundpublishing.com

Abuztua  Agosto

International Conference on Child
Labour and Child Exploitation 
Cairns (Australia), 3 a 5 de agosto.
Organiza: Children Right’s Interna-
tional. Más información:
Tel.: +61 2 9999 6577. www.child-
justice.org/wsecl/ 
ceo@childjustice.org

IFSW World Conference 2008
Salvador de Bahía (Brasil), 16 a 19
de agosto. Organiza: International
Federation of Social Workers. Más
información: Tel.: +55 61 233 1652.
Fax: +55 61 223 2420.
www.cfess.org.br 
cfess@persocom.com.br

Iraila  Septiembre

III Foro Social Mundial de las
Migraciones
Madrid, 11 a 13 de septiembre.
Organiza: Comisión Española de
Ayuda al Refugiado. Más informa-
ción: Tel.: 91 555 06 98.
www.fsmm2008.org

Cross-border influences in Social
Policy
Helsinki (Finlandia), 18 a 20 de sep-
tiembre. Organiza: ESPAnet the
Network for European Social Policy
Análisis. Más información:
Tel.: +358 (0)10 7511.
www.etk.fi/espanet2008/
mikko.kautto@etk.fi
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